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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

120 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eva San Pablo Moreno, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 236 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don David Fernández Gómez, contra la empresa
“Mudanzas Dávila, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se han dictado auto despachando
ejecución y decreto de fecha 22 de noviembre de 2011, cuyas partes dispositivas son las si-
guientes:

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia a favor de la parte eje-
cutante don David Fernández Gómez, frente a “Mudanzas Dávila, Sociedad Anónima”, por
la cantidad de 103.026,80 euros en concepto de principal, más intereses y costas.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada pueda
oponerse al despacho de la ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notifica-
ción del presente auto y del decreto que se dicte.

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: El embargo de
los bienes de “Mudanzas Dávila, Sociedad Anónima”, librándose al efecto los despachos
necesarios para su efectividad.

Requerir a “Mudanzas Dávila, Sociedad Anónima”, a fin de que en el plazo de cinco
días manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como en el caso de in-
muebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que,
en caso de no verificarlo, podrá ser sancionada, cuando menos, por desobediencia grave en
caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos,
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que
sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Requerir de pago a “Mudanzas Dávila, Sociedad Anónima”, por la cantidad reclama-
da en concepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la deman-
da, y si no pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente
para responder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución, más las costas de esta,
librándose al efecto mandamiento al servicio común de actos de comunicación/manda-
miento a la comisión judicial para que practique el requerimiento/exhorto a la oficina judi-
cial del domicilio de la ejecutada que figura en las actuaciones.

Se acuerda el embargo sobre el crédito que contra la empresa “Tamex Moving y Re-
location, Sociedad Limitada”, y otras, ostenta la empresa demandada “Mudanzas Dávila,
Sociedad Anónima”, por relaciones comerciales mantenidas con las mismas, en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbre-
se el presente oficio a la referida empresa al objeto de requerirle, bajo su personal respon-
sabilidad, para en el plazo máximo de cinco días proceda a dar cumplimiento de lo acorda-
do, transfiriendo a la cuenta de consignaciones y depósitos en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

El embargo sobre los ingresos que se produzcan en las cuentas corrientes de la parte
ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos
de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en los que la
entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y costas calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen
hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.
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Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165

del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Constando acordado mediante auto de fecha 28 de julio de 2011 el embargo y precin-
to de los vehículos propiedad de “Mudanzas Dávila, Sociedad Anónima”, que a continua-
ción se describen, con los datos de identificación conocidos:

Matrículas 0965BVR, 3502GHS, M-1964-OR, 3892DLL, M-27577-R, R-9162BBC,
M-9547-ZH, 1634BKN, 3626BSC, 5121BVS, 7559BWM, R-6609-BBN y 9066CTV.

Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre los vehículos indicados, se expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad que conste de los bienes y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advir-
tiéndose que deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pu-
dieran afectar al embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-

ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187
de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-
currir de 25 euros en la cuenta número 2504 de “Banesto”, debiendo indicar en el campo
“Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingre-
so se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada con-
cepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el
campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida, utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependien-
tes de ellos.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Mudanzas Dávila, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/21.288/12)
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